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[III [onoreio M r a i i i l de Asonado-

Por aclamación se designa la Mesa del Con
greso en la forma siguiente: Presidente, Mister 
Henshall (delegado inglés), y secretarlos, el de 
la F. I. A. I., Mr. Dumas, y el secretario ad
junto, Mr. Lapierre. 

El señor Dumas lee las adhesiones, y a con
tinuación pronuncia un discurso de saludo a los 
maestros españoles. 

Comienza dando las gracias por haber ofre
cido a la F. I. A. I la hospitalidad de un cielo 
magnífico, de una tierra ardiente de pasión y 
de un pueblo que, librándose de la garras de la 
dictadura, prociami su derecho a Vivir übre. 

El mundo se hunde cada Vez más en las 
tinieblas de una crisis económica que va en 
aumento. Las víctimas de un mal que, por una 
trágica paradoja, transforma la creación de ri
quezas en un desbordamiento de miseria, aco
gen con la embriaguez de la desesperación las 
aventuras en que se exaltan los orgullos nacio
nales y, replegándose ferozmente en sí mismas, 
celebran la intolerancia como una virtud, el ais
lamiento como un deber, la fuerza como supre
mo argumento. 

Es nuestro deber recordar aquí que nuestra 
Federación se inspira en una fórmula de solida
ridad internacional, de una cooperación para la 
escuela y por la paz. 

En estos instantes de abandono y de misti 
cismes, vosotros, camaradas españoles, nos 
trais un aliento y una esperanza. Afirmáis vues
tra Voluntad de que España adquiera conciencia 

sí misma y de su destino; pero afirmáis tam

bién vuestra voluntad de unir su destino ai des
tino de los demás pueblos. El pueblo español 
no se ha replegado en sí mismo para contem
plar estéri mente un pesado briUanle, para ad
mirar a aquellos antepasados que colocaron la 
bandera nacional a la vez en la vieja Europa y 
al otro lado de los mares en las tierras del 
nuevo continente. 

El pueblo español no ha querido aprisionarse 
en las cadenas del pasado. Después de haber 
observado lo mejor que cada pueblo aporta a la 
civilización, el pueblo español ha hecho de todo 
ello una síntesis adaptada a su genio nacional 
y resueltamente se ha lanzado a la obra, dando 
un magnífico ejemplo de sabiduría. 

Las investigaciones psicológicas y pedagógi
cas son internacionales, como lo son todas las 
ciencias. Los trabajos de Ramón y Cajal han 
suscitado las investigaciones de todos los psi
cólogos, y el conocimiento del espíritu humano 
progresa de ese modo por las aportaciones su
cesivas de todos los sabios del mundo. 

Todos los procedimientos de enseñanza, co
mo todo lo que a la ciencia se refiere, está en 
perpetuo perfeccionamiento gracias a la coope
ración universal. 

Adaptando la cooperación a una técnica cien
tífica universal, aún puede muy bien cada pue
blo afirmar la originalidad de su cultura en el 
arte con que interpreta y adapta la ciencia del 
mundo a su propio país. 

Bajo este signo de ¡a conciliación, con la se
guridad de que por la confrontación de las civi
lizaciones resaltan no sólo los contrastes y los 
rasgos distintivos de los pueblos, sino que apa
rece el fondo permanente que constituye el 
sentido humano en los habitantes de cada país; 
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b'jjo el signo de ia solidaridad de los pueblos, 
se inaugura el VI Congreso de la F. I. A. I. 

Mr. Dumas fué aplaudido con entusiasmo. 
Leídas las peticiones de Cuba, Brasil, Puerto 

Rico y Santo Domingo, se acepta el ingreso en 
la F. I. A. I. de las Federaciones nacionales de 
maestros de aquellos países. Sus representan 
tes pasan a ser delegados en el Congreso. 

Mr. Dumas dice que así como en Europa ha 
hecho la Federación Internacional una labor de 
captación para conseguir que se afilien todas 
las Asociaciones nacionales, en lo que respecta 
n las del nuevo continente no se hará propa
ganda especial en ese sentido; pero se aceptará 
con satisfacción a quienes pidan voluntariamen
te el ingreso. 

Seguidamente se pasa a tratar del problema 
de la delegación alemana. 

( C o n t i n u a r á ) 

I D E A S 

¿Hay bastantes motivos? 

Precisa una enérgica acción societaria e indi
vidual, por parte del Magisterio, en estos mo
mentos definitivos. 

Para el hombre activo, para el luchador, el 
panorama tendido ante los ojos—ojos atónitos, 
¿no?—del Magisterio, no puede ser más suges
tivo. 

Equiosración, Patronatos, Estatuto, Concur» 
sos de traslado, Incompatibilidad... 

¿Hace fa'ta algo más? 
Habremos de cantar, en una epopeya clásica, 

a la juventud del Magisterio, antes de que lleve 
a cabo sus hazañas, precisamente para eso: 
para que las lleve a cabo. 

Por lo visto, todo el Magisterio es vi-jo, de
pauperado, anacrónico y triste, o la escuela, la 
profesión, tienen la virtud de apagar los alientos 
juveniles. 

¿Qué se hicieron aquellos Maestros que iban 
a luchar? ¿Qué se hicieron aquellos ánimos, 
inahitos de reividicación, propicios a toda brega? 

Está bien que los viejos—los Verdaderamente 
viejos—no den de sí más de lo que propugna el 
pforismo castellano: consejos y pellejos 
Pero los jóvenes..... jOh, los jóvenes! ¿Es que 
el espíritu de los jóvenes se ha hecho Viejo ? 
¿Es que efectivamente—como un morbo—están 
los Maestros jóvenes bajo la tiranía de la peor 
de las vejeces ? 

Precisa una intensa actuación societaria e In
dividual por parte del Magisterio. 

Ahí, unos cuantos problemas nos están espe
rando. ¿Son motivo suficiente, son suficientes 
motivos, para que ataquemos a fondo esta lepra 
que es la inanición que nos corroe y actuemon 
como debe actuar el Cuerpo más numeroso del 
Estado? 

¿Para qué estamos asociados? ¿Para qué quê  
remos nuestra Prensa? ¿Para qué nuestra juven
tud, nuestra experiencia, nuestro dinamismo, 
nuestra cultura, nuestra razón, nuestro dere
cho ? 

¡Mi! Inútil esperar a que los demás nos re 
suelvan favorablemente nuestros múltiples plet 
tos. Debemos resolverlos nosotros. Podemos 
hacerlo. Y si no lo conseguimos, si no hacemos 
nada para conseguirlo, habrá para poder gritar 
con las fuerzas de todos los pulmones que el 
Magisterio español es la nulidad más grande 
que han visto los siglos, adornada por todos los 
egoísmos y todas las necedades. 

Ros Monzón 

Hace unos días —de regreso de un corto 
viaje— leí en uno de los números del bata
llador periódico EL Magisterio Español ea 
«Tema de Actualidad» que hay que ir pee-
sando en la supresión del Escalafón, porque 
apenas sí tiene aplicación; aduciendo, que 
para los traslados tiene escasa validez, por 
ser el orden mejor de preferencia, el mayor 
tiempo de servicios prestados en la localidad 
desde la cual solicita, y para otros asuntos, 
el máximum de servicios; que únicamente es 
aplicable, sí, para los ascensos.— 

Y cábeme interrogar: aunque poco, ¿ao in* 
fluye también en el referido traslado entre 
consortes, y aún no siéndolo, cuando entr̂  
dos o varios aspirantes, puede darse el caso 
de reunir idénticas condiciones? ¿No se pu
blica en la propuesta el número que tiene 
cada interesado, si es que está escalafonado? 
¿No se halla establecido que es una de 1̂  
condiciones de preferencia? 

¿Qae no ea la primer»?; pero es una de tan
tas y causará—naturalmente—los efectos & 
relación al lugar que ocupe y según las con
diciones que el caso requiera. ¿No ea 
Luego^—evidentemente—de algo sirve; y 
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éste mi primer fundamento o razón en 
q ie me apoyo, de que no existe motivo para 
m desaparición. 

Además, si los ascensos llegare un día que 
no se otorgaren por corrida de escalas, sino 
ñor un tiempo periódico en años—quinque
nios por ejemplo—cosa que en tiempos he 
.iefendido, ¿está mal el Escalafón para ha-
) ¡irse al corriente de los ascendidos, tenien-
d) a la vista las fecha? de posesiones, etc., 
< aas otras cosas que en próximo articulo di
ré) y saber —por tanto— los servivios que 
cjenta cada interesado? 

¿No está dentro de la realidad éste mi se
cundo fundamento? 

Luego, si algún interés tiene, ¿por qué cara 
bonita hemos de intentar, siquiera en supri
mirle? 

Mayor argumento: Escalafón tienen los 
Catedráticos Universitarios, de Institutos, de 
htnbas clases, Profesores—Normales, Inspec
tores, Funcionarios del Ministerio de Instruc
ción pública (en el que se hallan comprendi
dos los de las Secciones Administrativas), de 
Hacienda, Abogados del Estado» Goberna-
v ón. Comunicaciones en su dual aspecto, et
cétera, y hasta los porteros de los Ministe
rios.— No es ésto patente demostración? 

Luego, ¿a qué seguir— repito por vez terce
ra—el camino para darle muerte? 

No, y mil veces no. ¿Pensar ahora en tra
bajar, para que desaparezca lo que tanto ha 
t ostado? ¡ Qué atrocidadj 

En dicho órgano, textualmente se dice: 
A demás, el Escalafón supone un gaste de con-
tección e impresión, que no es despreciable, 
—En la Sección del Ministerio a este fin hay 
ocho o diez funcionarios, que ya DO serian 
necesarios. 

Rebato la tesis sustentada: E ôs hombres, 
«sos trabajadores, osos funcionarios, los creo 
n^sarioe; tienen una misión a cumplir, que 

—ajuicio del dicenie—una labor harto pe-
sacitó a realizar. ¿Que el servicio—en la ac
tualidad—no está al corriente? No es de ellos 
la culpa; tesuélvaose las reclamaciones e in
cidentes que de ello ae deriven dentro de los 
plazos reglamentarios, y — seguidamente — 
mándese también dentro del término marca
do, (me parece que lo es el último día de Ju
nio de cada año) ejecutar el servicio de refe
rencia, y estoy seguro, segurísimo que lo 
harán; y en cuanto a la impresión, a los pro-
íesionales nos toca sufragar los gastos que 
lleva consigo. 

¡Qué bien se apaña desarrollar un tema 
cuando se quiere combatir—caprichosamen
te—una cosa! 

Caso de confirmarse lo expuesto, ¿cuál se
ría la suerte a correr de ese puñado de fun
cionarios? ¿La excedencia? ¿El traspaso a 
otros servicios? ¿La calle? 

Lo primero, lo considero altamente perju
dicial, porque sus modestos haberes serian 
—probablemente—reducidos en atención al 
tiempo servido. Lo segundo, porque—también 
seguramente—serían mal vistos por los del 
grupo a que fueran agregados; causa bastan
te, para producirse sendos disgustos, aparta 
de que,—en el nuevo cargo—habría de ser 
menor su competencia, a pesar de tener que 
hacer esfuerzos de imaginación. 

En cuanto a lo tercero, lo repudio fuerte
mente, valientemente, enérgicamente, por 
inhumano: Vayamos al caso; la cantidad ob 
jeto de supresión, ¿a quién habría de aplicar
se? ¿Al Magisterio?.... Tocaríamos a unos céc 
timos por ser muy corta, aparte que se enta
blaría lucha para la distribución de tan insig
nificante suma. 

Luego queda demostrado a todas luces, qu» 
es improcedente en sus extremos todos. No 
juzgo viable, levantar la tranquilidad de esos 
seres que tienen formado un plan de vida; 
dejemos en paz a esos funcionarios que—si 
bien es cierto su cifra numérica es exigua— 
están colocados al amparo de las leyes; lee 
asiste un legal, un perfectísimo derecho; ello 
llevaría aparejado el quebrantamiento de» 
tranquilidad a sus familias, y no es justo, 
como queda dicho; máxime, si tenemos en 
cuenta, que no han cometido delincuencia 
alguna, que para nada se han significado, 
que no se ha visto el más ínfimo atisbo—ai 
menos que rae conste—en contra nuestra. 

No nos metamos a «dibujantes»—como muy 
bien dice el aforismo—que en corto o en largo 
plazo, todo suele tener B U S consecuencias. 

¿No estaría mejor emplear, colectivamente 
—puesto que es propicio el tiempo para ello— 
el mayor esfuerzo en la creación de altas ca 
tegorías y equiparación de sueldos con loa 
Funcionarios Civiles del Estado y otras múl
tiples, de más alto relieve, de mayor carácter, 
de gran conveniencia legislativa—que tanta 
falta hace—y varias de capitalísima impor
tancia para la clase, y no distraernos en co
sas nimias, gabelas y tonteriae? 

Las asociaciones y profesionales tienen la 
palabra. 

Román Blaaeo 



L A ASOCIACION 

S e c c i ó n o f i c i a l 

Decreto creando en Cataluña un Consejo re' 
gional de Primera enseñanza. 

(Cont inuac ión) 

de la regiÓD; provisión interina y en propie
dad de las Escuelas de Cataluña, de la ins
pección, profesorado normal y personal ad
ministrativo; distribución de las zonas de 
inspección, normas sobre el bilingüismo, 
dirección de Escuelas o de grupos de ellas, 
construcción da locales-escuelas, relaciones 
con el Patronato de Barcelona, etc., y lo so
meterá a la aprobación del Ministerio. Asi
mismo propondrá la manera de estar consti
tuidos los organismos locales de Primera en
señanza. 

Art. 6.a Los servicios de la Primera en
señanza en Cataluña recibirán una estructura 
adaptada a las nuevas modalidades políticas 
y administrativas de aquella región autóno
ma y dependerán de la Dirección de Primera 
enseñanza de Cataluña, órgano de la Direc
ción general de Primera enseñanza en aquel 
territorio. 

De la Dirección de Primera enseñanza de 
Cataluña dependeráD*. las Escuelas Normales 
del Magisterio, la Inspección de Primera en
señanza, los servicios administrativos y todas 
las Escuelas nacionales. 

La unidad de todos estos servicios quedará 
asegurada con la creación de una Secretaría 
«n la Dirección de Primera enseñanza. 

Art. 7.° La persona que desempeña la 
Dirección de Primera enseñanza de Cataluña 
será nombrada por el Ministerio, a propuesta 
del Director general de Primera enseñanza. 
Pertenecerá al profesorado oñcial. Será Vo
cal nato del Consejo regional. 

Art. 8.° Una de las cinco Inspecciones ge
nerales de Primera enseñanza estará exclu
sivamente afecta a los asuntos de Cataluña. 

Art. 9.° Desaparecen los Consejos provin
ciales de Primera enseñanza, las Juntas de 
inspectores y los Inspectores Jefes. Todos los 
Inspectores despacharán directamente con el 
Director de Primera enseñanza en Cataluña, 
sin perjuicio de las reuniones colectivas que 
presida. Las Secciones administrativas de las 
cuatro provincias catalanas se refundirán en 
una sola, bajo la inmediata dependencia de 
la Secretaria. 

Art. 10. El Ministerio de Instrucción p̂ . 
blica publicará las disposiciones neceaariag 
para la efectividad de la organizac'ón quQ ge 
crea en este Decreto. 

Dado en Madrid a veinticinco de Septiem. 
bre de mil novecientos treinta y tres. 

Niceto Alca lá-Zamora y Torres 
E l Ministro de Insii ucc ión p ú b l i c a 

y B*.!las Artes, 

Domingo Barnés Salinas 
• 

* * 
Dando disposiciones relativas a Maestros cur

sillistas. 

Vistas las numerosas instancias elevadas 
a esta Dirección general por Maestros cursi
llistas, teniendo en cuenta las razones que 
aducen y la cuantía de las Escuelas que exis
ten pendientes de provisión, y como comple 
mento de las instrucciones señaladas en la-
disposición de fecha 22 de Agosto último, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 
7 de Julio del corriente año, 

Esta Dirección general ha tenida a bien 
disponer: 

1. ° Que los Maestros cursillistas que ha 
biendo aprobado los dos primeros ejercicios 
con arreglo a la convocatoria de 25 de Agos
to de 1931, se hallen actuando en los actua 
les cursillos de selección profesional convo
cados por Orden de 20 de Junio próximo pa
sado, no consumirán plaza si resultaren apro 
bados en los mencionados últimos cursilioB, 
quedando subsistente el número de las plazas 
señaladas a cada provincia en la aludida die 
posición de 22 de Agosto próximo pasado; y 

2. ° Que asimismo y en relación con lo ex
puesto en el número primero de la presente 
Orden, los cursillistas que quedan señalados, 
procedentes de la convocatoria del año 1931, 
no restarán número con su aprobación que
dando, por tanto, subsistente para ser aplica
do en su totalidad a los cursillistas de nuevo 
ingreso que actúan en los presentes cursillos 
de selección. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y d0' 
más efectos. Madrid, 3 de Octubre de 1933. 
El Director general, R, G. Sicilia. 
Señores Presidentes de los Tribunales provin

ciales de los cursillos de Selección profe-
sional para ingreso en el Magisterio Nacio
nal. 
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CORRIDA DE ESCALAS 
Egte Ministerio ha resuelto: 
1,° Que asciendan en corrida de escalas a 

ios sueldos y con las antigüedades que se ex
presan, los siguientes Maestros y Maestras 
del primer Escalafón. 

Maestros 

4 8 1933.—Vacante del Sr. Vallhonrat, nú
mero 246; a 8.000 pesetas, Sr. Pareja, 396; 
resultas: a 7.000, Sr. Ruiz, 978; a 6.000, señor 
Macán, 1861; a 5,000, Sr. Grau, 3.179; a 4.000 
Sr. Vicente, 105 de la lista única de 1928. 

10 8 1933,—Vacante del Sr. Chic, 627; a 
7.000, Sr. Guío, 979; resultas: a 6.000, señor 
Soláns, 1862; a 5.000, Sr. Concustell, 3.180; a 
4.000, Sr. Riesco, 106 de lista única de 1928. 

Vacante del Sr. González, 4.395; a 4 000, 
Sr. Roldán, 107 de la lista única de 1928. 

12 8 1933.—Vacante úel Sr. Morillo, 844; a 
7.000, Sr. Páez, 980; resultas: a 6.000, señor 
Bagés, 1863; a 6.000; Sr. Teixidor, 3 128; a 
4.000, Sr. Rubio, 108 dé la lista única 1928. 

Vacante del Sr. Cabia, 6720; a 4.000, s^ñor 
García Pardo, 109 de la lista única de 1928. 

20 8 1933.—Vacante del señor Cortázar, 
3.543; a 4.000, Sr. Liquete, 110 de la lista 
única de 1928. 

23 8 1933.—Vacante del señor Contreras, 
4.384; a 4.000, Sr. SerradilU, 111 de la lista 
única de 1928. 

24 8 1933.—Vacaote del Sr. Canós, 58; a 
9.000, Sr. Goozález García, 72; resultas: a 
8.000, Sr. Garijo, 397; a 7.000, Sr. Ferrer 981; 
a 6.000, Sr. Segarra, 1.864; a 5.000, Sr. Do
nat, 3.183; a 4.000, Sr. Ruiz, 112 de la lista 
única de 1928, 

25 8 1933.—Vacante del Sr. Luján, 4.094; 
a 4.000, Sr. Fernández, 112 bis de la lista 
única d* 1928. 

28 3 1933.—Vacante del señor Gervasio. 
1.302; a 6.000, Sr. Maseda, 1.865; resultas: a 

- 5.000, Sr. Baró, 3.184; a 4.000, Sr. Nevot, 113 
de la lista única do 1928. 

tfslmo y laborioso. Los Maestros de la provin
cia pierden con su fallecimiento el consejero de 
recto proceder y afable trato. 

Cuantos desfilaron por la oficina de la Sec
ción en el dilatado perfado de su jefatura re
cuerdan con satisfacción las amables atenciones 
recibidas del señor Docasar. 

Testimoniamos a sus deudos, especialmente 
a su viuda doña Pilar Castán nuestro más since
ro pésame. 
G r o a o l ó n d e E m c u e l a t 

Se cursa a la Dirección general de Primer© 
enseñanza el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Arcos de las Salinas solicitando la 
creación de una escuela mixta, a cargo de 
maestra, en la aldea de la Hoya de la Carrasca. 

B l b l l o i o c a 
Se eleva al presidenle de las misiones peda

gógicas instancia del director de la graduada de 
niños de Rubielos de Mora solicitando una b i 
blioteca popular para dicha escuela. 
G r e a e l é n d e p i e z a s 

Con cargo al crédito consignado en el pro-
supuesto vigente para la creación de 4.000 
plazas de Maestros y Maestras se crean en el 
primer Escalafón con efactividad del día 1.° 
de Octubre y con la distribución siguiente: 

O i 1 ̂  í A S 

Sueldo 

9000 
8000 
7000 
6000 
5000 
4000 
3000 

Maestros Maestras 

10 
15 
-20 
40 

170 
900 
280 

Asociación de Maestros na
cionales del Partido Alcañiz. 

M e c r o l ó g l G a 
Ayer, en las primeras horas de la mañana, 

falleció en la capital el Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza don Germán 
Oocasar y Penedo. 

Era el señor Docasar funcionario competen-

Por la presente se CONVOCA a loa afilia
dos de esta «Asociación» de Partido a Junti^ 
general extraordinaria, para el día 15 dol 
corriente en ALOANIZ, a las diez y media 
de la mañana, en el local Escuela de niños, 
para constituir la Directiva del partido y tra
tar de los asuntos de iateréa al Magisterio 
que propongan sus afiliados de acuerdo con 
el Reglamento. 

M*zaleón 6 de Octubre de Í933. 
V.# B.0 

El Residente, El Secretario, 
É/ac//o Buj Luis C . C e r c ó s 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.' enseñanza y Religiosa 

— DK — 

V e n a n e í o Mareos G u e r r a 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
iico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 

G r a n surtido en g é n e r o s del p a í s y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 

Fac i l idad en el pago a los s e ñ o r e s 

Maestros. — 

M u ñ o z N o g u é s n ú m . S T E R U E L 

l i á Ü 
Revista de Primera i m h m 

Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipoeràfleos «le Hijo do Perrvioo. 

flan Andrés , 4tm*Teruel, 

A P E L L A N I Z i ^ E registrado) 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
TolOfbno 1723;:—: Castilla, 29 :—: VITORI^ 

Jsa más Barata dentro de la mejor calidad. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= = E S P E C I A L I D A D DE E S T A C A S A — - — 

SeSfabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al ú\ 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar» 

goliciten precios indicando estación destino,} 

se les cotizarán franco porte ' 

D I S P O N I B L E 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o d e 


